
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 29 de junio de 2023 (jlco) 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 
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Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa que COLPENSIONES fue  notificada por secretaria y 

dentro del término de ley, a través de apoderada judicial, radicó escrito de contestación, 

advirtiendo el despacho que no se aporta el expediente administrativo del causante, tal 

como lo establece el artículo 31 numeral 3 del CPTSS, en consecuencia, se inadmitirá la 

contestación de la demanda y se concederá a la accionada el término de cinco (5) días 

para que subsane la contestación, so pena de rechazo, tener por no contestado el libelo y 

como indicio grave en su contra la falta de contestación.  

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

 

1.-Inadmítase el escrito de contestación de la demanda radicado por COLPENSIONES y 

concédase a la misma el término de cinco (5) días para subsanar la falencia, so pena de 

rechazo, tener por no contestado el libelo y como indicio grave en su contra la falta de 

contestación.  

 

3.-Reconocer personería a las abogadas María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

CC. 1144041976 y con TP. 258258 del CSJ, de la firma Mejía & Asociados Abogados, para 

que actúe en el proceso como apoderada principal de COLPENSIONES y a Alejandra Mejía 

Mejía, con TP. 192107 del CSJ y CC. 1018411112, para que obre como apoderada sustituta 

de la entidad.  

 

NOTIFIQUESE 
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